
 

 

RADICADO # 

202602200097652 
CUENTA # 2 (DOS) 19 -02 AL 18-03 DEL 

2026  CPS- 174- 2026. 
 

 



EL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

ADEUDA A: 

 

CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía No. 85162945 
de Guamal Magdalena., la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($3.840.000.), por haber prestado los SERVICIOS PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA ADELANTAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS TÉCNICOS, 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. durante el periodo comprendido entre el día 

19 del mes de Febrero del 2026 al 18 del mes Marzo del 2026. Lo anterior en cumplimiento a la Cláusula 
Sexta del documento “cláusulas contractuales y lineamientos generales del contrato de prestación de 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión con el fondo de pasivo social de ferrocarriles nacionales de 
Colombia” y el numeral 2.10 del Formato de Solicitud de trámite de Contratación y Estudios Previos que 
hacen parte integral del Contrato de Prestación de Servicios profesionales No.CPS 174 de 2026. Para efectos 
de la consignación solicito que ésta se realice a la cuenta de ahorros No .05385007576 de BANCOLOMBIA. 

 
El número de la planilla correspondiente al pago de Seguridad Social en salud, pensión y ARL del 

mes de FEBRERO de 2026 con su reajuste 4645498530 

De igual forma me permito indicar que mi dirección electrónica carlosaucedoalva@gmail.com 

NOTA: Adicionalmente declaro bajo la gravedad de juramento que el único contrato que tengo 

vigente es el celebrado con el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA, cuyo valor mensual no excede de 300 UVT. 

Que, en virtud de lo expuesto, solicito se realice la exención de los impuestos a que haya lugar. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO  

C.C. 85162945 
Contratista contrato No.CPS 174 de 2026. 
 
 
 

mailto:carlosaucedoalva@gmail.com


DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS – LEY 1819 DE 2016 SISTEMA DE 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES. 

 
 
Yo, CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía número 85162945, 

expedida en, Guamal Magdalena obrando en nombre propio, me permito declarar bajo la gravedad de 

juramento que en el momento del pago correspondiente a la cuota número 01, periodo comprendido del día 19 

del mes de Febrero del 2026 al 18 del mes Marzo del 2026. del contrato No. 174 de 2026 objeto de esta 

declaración: 

 
1. Que la Ley 1819 de 2016, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de determinación del 

impuesto de las personas naturales, que para efectos tributarios, establece un sistema de 
tributación cedular, en virtud del cual se impone la obligación de determinar el impuesto en 
función del origen de las rentas, lo que implica que las personas naturales se vean obligadas a 
efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes orígenes, considerando en 
cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así como clasifica las rentas 
en cinco categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de la determinación de la tarifa del 
impuesto así: 
 
(  X ) Rentas de trabajo (Salarios, comisiones, honorarios, retribución a servicios personales). 
 
(    ) Pensiones (jubilación, vejez, sobrevivientes, indemnizaciones sustitutivas de pensiones, etc). 
 
(  ) Rentas de Capital (Intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación 

de. propiedad intelectual) 
 
(  ) Rentas no laborales ( rentas que no clasifiquen en otra cédula y aquellos honorarios recibidos 

por personas naturales que presten servicios y que contraten o  vinculen por lo menos noventa 
(90) días, dos o más trabajadores). 

 
(   ) Dividendos y participaciones.  
  

2. Diligenciar solo cuando los ingresos sean por concepto de honorarios y por compensación por 
servicios obtenidos: Manifiesto que SI (  )   NO ( X ) he contratado o vinculado 2 o más trabajadores 
asociados a la actividad. 

 
3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis ingresos o 

cambio respecto a la categoría tributaria.  
 
En constancia de lo anterior se firma a los 19 días del mes de Marzo de 2025. 
 
 

Firma:   
Nombre: CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO 
Documento de Identificación: 85162945 
Dirección: Calle 48Q bis sur # 1A-12 este 
Correo Electrónico: carlosaucedoalva@gmail.com 
Teléfono: 3138794898 
______________________________________________________________________________ 
Nota 1: Recuerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona está en obligación de auto clasificarse dentro de la categoría tributaria que le corresponda  e informarle 
por escrito a sus pagadores. Es importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique  efectivamente a que categoría tributaria pertenece  conforme  a  las 
descritas en el Art 329 del E.T. 
 



Nota 2: ARTICULO 18°. Adiciónese el artículo 388 Estatuto Tributario el cual quedará así: 
ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de rentas de trabajo efectuados a personas naturales, se podrán detraer los siguientes 
1.   Los ingresos que la ley de manera taxativa prevé como no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 
2.   Las deducciones a que se refiere el artículo 387 Estatuto Tributaría y rentas que la ley manera taxativa prevé como exentas. todo caso, la suma total de deducciones y rentas 
exentas no podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del resultado de restar del monto del pago o abono en cuenta no constitutivos de renta ni ganancia ocasional imputables. 
Esta limitación no aplicará en el caso del pago de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, sobrevivientes y profesionales, las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones y 
devoluciones ahorro pensiona/. 
La exención prevista en el numeral 10 artículo 206 del Estatuto Tributario procede también para pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por 
compensación por servicios obtenidos por personas informen que no han contratado o vinculado (2) o más trabajadores asociados a la actividad. 
Los factores depuración de la base retención los trabajadores cuyos ingresos no provengan una relación laboral, o legal y reglamentaria, se determinarán mediante los soportes que 
adjunte el trabajador a la factura o documento equivalente o el documento expedido por las no obligadas a facturar en los términos del inciso del artículo 771-2 Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO. Para efectos la aplicación la de retención en la fuente en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos pagos o abonos en cuenta no provengan 
de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá en cuenta la totalidad de 
los pagos o abonos en cuenta efectuados en el respetivo mes, 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL CONTRATISTA. 

CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO 

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. 85162945 CONTRATO No. No. CPS 174 de 2026 

PERIODO O PAGO QUE 
CUBRE EL INFORME. (01) 

19-02-2026 al 18-03-2026 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
(CIUDAD). (2) 

Bogotá 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ADELANTAR 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y 
ADMINISTRATIVOS DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES (8). 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
DENTRO DEL PERIODO O 

PAGO (08). 

EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (8). 

1. Efectuar la revisión, 
clasificación,   registro 
control y seguimiento de 
la correspondencia   y 
demás  documentación 
asignada   a  la   Oficina 
Asesora   Jurídica, así 
como  apoyar  en  la 
radicación y proyección 
de   los   documentos 
emitidos por la Oficina y 
su  asociación   en  el 
aplicativo Orfeo. 

Para este periodo no se 
ejecutó la actividad 

N/A 

2.   Apoyar    en    la 
proyección  de   los 
memorandos dirigidos a 
las  distintas  áreas   y 
dependencias    de  la 
entidad, conforme a los 
procesos de     cobro 
coactivo adelantados por 
el Fondo  de    Pasivo 
Social de Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia. 

Para este periodo no se 
ejecutó la actividad 

N/A 
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3. Apoyar en la 
presentación de informes 
periódicos de actividades 
y en el reporte de los 
planes institucionales de 
la oficina de cobro 
coactivo y en la 
proyección de respuestas 
a los requerimientos de 
los entes de control. 

En el periodo del 18-de 
Febrero al 19 de Marzo de 
2026 se realizó esta 
actividad 

 
https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-
2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link 
 
 

4. Apoyar con la 
programación de las 
mesas de trabajo, 
reuniones y compromisos 
de la Oficina Asesora 
Jurídica, realizando las 
actas respectivas 
adelantando el control y 
Seguimiento de los 
compromisos
 pactados en las 
mismas a través De 
Excel y mantener 
Informados a los 
profesionales de la 
dependencia de las 
reuniones agendadas 

Para este periodo no se 
ejecutó la actividad 

N/A. 
 
 
 
 
 

5.. Diligenciar, depurar, 
consolidar y actualizar las 
bases de datos 
necesarias para el 
cumplimiento de 
actividades a cargo de la 
Oficina Asesora Jurídica 
y de las dependencias 
que la integran. 

En el periodo del 18-de 
Febrero al 19 de Marzo 
de 2026 se realizó esta 
actividad. 

Se diligencio Base de 
Autos de COBROS 
COACTIVOS. 
 
Base de Solicitud de 
Liquidaciones 
Financieras.  COBROS 
COACTIVOS. 
 

 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BprBs-

hw9HgpWEAAI7pUGy_kFpQGN7fJ/edit?usp=drive_link&ou

id=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true, 

 

 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/19r3mRxKs2pxyP2

DtbSZ-

dLXQ3YSmts_8/edit?usp=drive_link&ouid=1130732449962

93914026&rtpof=true&sd=true, 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BprBs-hw9HgpWEAAI7pUGy_kFpQGN7fJ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BprBs-hw9HgpWEAAI7pUGy_kFpQGN7fJ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BprBs-hw9HgpWEAAI7pUGy_kFpQGN7fJ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19r3mRxKs2pxyP2DtbSZ-dLXQ3YSmts_8/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19r3mRxKs2pxyP2DtbSZ-dLXQ3YSmts_8/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19r3mRxKs2pxyP2DtbSZ-dLXQ3YSmts_8/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19r3mRxKs2pxyP2DtbSZ-dLXQ3YSmts_8/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/12jwWSYq1KANq6

iHmLLh-53IhqemcAqrjXRervcZ4-j8/edit?usp=drive_link 

 

 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NkIgcza10z
3AksjRPQPvwwGswP1cnUrZ/edit?usp=drive_link&oui
d=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true 
 

 Base de Gestión de 
Acciones 
Constitucionales 
COBROS COACTIVOS. 
 

Se Actualiza base de 
INFORMACION 
JUBILADO  Y/O 
SUSTITUTO. En  el 
Grupo de PERSUASIVO 
 

 

6. Efectuar el 
diligenciamiento registro, 
actualización y custodia 
de los libros físicos de la 
Oficina Asesora 
Jurídica. 

Se adelanta el libro de 
actas AUTOS ISS desde 
el mes de Abril de 2024, 
se está actualizando este 
libro. 

Libro Físicos en mi custodia. 

https://drive.google.com/file/d/1PDMCFuSfyS5Ek2DT
cQuvN0cGyTIfodRp/view?usp=drive_link 

 

7. Apoyar con la remisión 
de los documentos 
recibidos en la entidad y 
los oficios firmados por el 
Jefe de producidos en la 
Oficina Asesora Jurídica 
para la inclusión de folios 
en los expedientes. 

Para este periodo no se 
ejecutó la actividad 

N/A 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/12jwWSYq1KANq6iHmLLh-53IhqemcAqrjXRervcZ4-j8/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12jwWSYq1KANq6iHmLLh-53IhqemcAqrjXRervcZ4-j8/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NkIgcza10z3AksjRPQPvwwGswP1cnUrZ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NkIgcza10z3AksjRPQPvwwGswP1cnUrZ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NkIgcza10z3AksjRPQPvwwGswP1cnUrZ/edit?usp=drive_link&ouid=113073244996293914026&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1PDMCFuSfyS5Ek2DTcQuvN0cGyTIfodRp/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1PDMCFuSfyS5Ek2DTcQuvN0cGyTIfodRp/view?usp=drive_link
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8. Las demás que sean 
relacionadas con el 
objeto contractual y/o 
asignadas por el 
supervisor del contrato 

En el periodo del 18-de 
Febrero al 19 de Marzo 
de 2026 se realizó esta 
actividad. 

SE ANEXA ARCHIVO EL CUAL SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE CARGADO EN EL DRIVE 

 

https://drive.google.com/file/d/1357EQGl2KGmu8fd25
B0hRk63mArUwHmY/view?usp=drive_link, 
 
https://drive.google.com/file/d/174VLHDC10VU-p01N-
ie8MXzeS-gCZgzx/view?usp=drive_link 
 
https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-
2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link, 
 
https://drive.google.com/file/d/15weWmVZsPcxbBSv
WZNtXOPocJNGs0ikA/view?usp=drive_link 
 

 
Se solicita a Contabilidad 
la Matriz de hechos 
económicos 
correspondiente al mes 
de Febrero de 2026. 

 
Conciliación con 
Contabilidad 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

 

 
FIRMA DEL CONTRATISTA 
C.C. 85162945 
CTO 174 DEL 2026 

 
 
 
 
 
 
 

 
EDGARDO SEGUNDO ARRIETA DÍAZ 

Funcionario Ejecutor – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
SUPERVISOR CONTRATO CPS 174-2026. 

 
 

 Reviso. Catherine Iveth Navas:                Reviso:     María Fernanda López:  
  

 

 
 
 
 
 
Revisor Técnico: Diego Raúl Medrano Yánez- Contratista OPS 

ARRIETA 
DIAZ 
EDGARDO 
SEGUNDO

Firmado 
digitalmente por 
ARRIETA DIAZ 
EDGARDO SEGUNDO 
Fecha: 2026.03.26 
11:58:46 -05'00'

https://drive.google.com/file/d/1357EQGl2KGmu8fd25B0hRk63mArUwHmY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1357EQGl2KGmu8fd25B0hRk63mArUwHmY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/174VLHDC10VU-p01N-ie8MXzeS-gCZgzx/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/174VLHDC10VU-p01N-ie8MXzeS-gCZgzx/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1xX_bJM5s-2i4l5AsTKyLM2xeYku21Ozs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/15weWmVZsPcxbBSvWZNtXOPocJNGs0ikA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/15weWmVZsPcxbBSvWZNtXOPocJNGs0ikA/view?usp=drive_link


DIA 19 MES 3 AÑO 2026

EL SUSCRITO INTERVENTOR CERTIFICA:

Que el objeto del contrato que se detalla a continuación, se cumplio a satisfacción

No.  Contrato  

Contratista

No. Nit. (C.C.)  

Inicial Adición 1 Adición 2

Nº

Nº

Valor Contrato $ ( + ) $ 0

Valor Ejecutado $ ( - ) $ 0

Liberación $ ( - ) $ 0

Valor a Pagar $ ( - ) $ 0

Saldo por Ejecutar $ ( = ) $ 0

Factura   X Otro

No.

Concepto

Pago de Aportes Seguridad Social Integral

X

No  Aplica

No.  de Afiliados

Firma de quien Certifica

Nombre de quien Certifica

$ 42.240.000

No. Certificado de Disponibilidad                

CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO

2126 Nº

$ 0

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010 PAGINAS 1 DE 1

FECHA

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE  

GESTIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

FORMATO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA PAGO              

VERSIÓN: 2.0 CÓDIGO:  APGRFSFIFO01

CPS 174-2026

VB. GLEYDIS ROCIO SANCHEZ BEDOYA 

  EDGARDO SEGUNDO ARRIETA DÌAZ

6626

Cuenta de Cobro

$ 0

$ 34.560.000

$ 3.840.000

$ 0

$ 0

Nº

$ 3.840.000

Certificación expedida por el 

Revisor Fiscal o Representante 

85.162.945

No. Registro Presupuestal      

2

$ 0

$ 0

4645498530

Este documento es propiedad de El Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ADELANTAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS

TÉCNICOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA. DURANTE EL PERIODO PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTIÓN NO 174 DEL 2026, DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA (19) DEL MES DE FEBRERO AL (18) DE MARZO DE 2026.

Este campo sólo aplica para los pagos  a prestadores de servicios de salud

 Planilla

                                                   SUPERVSIOR DEL CONTRATO 174-2026

Notas  

1) Para el caso de los contratos de salud, se deben diligenciar formatos separados según el tipo  de prestación de servicios (POS y PAC) . 

2) Certificar el campo de"Pago de aportes a la Seguridad Social Integral" (para el caso de personas  Jurídicas se acreditara  mediante Certificación expedida por el revisor fiscal o Representante Legal 

según aplique, y en el de  personas naturales relacionando el número de la Planilla).

3)  En el Campo "Concepto" se informa el Objeto del Contrato y /o Orden de Servicios  /  Periodo a Cancelar

ARRIETA DIAZ 
EDGARDO 
SEGUNDO

Firmado digitalmente 
por ARRIETA DIAZ 
EDGARDO SEGUNDO 
Fecha: 2026.03.26 
11:58:55 -05'00'



  

 

 

 

CERTIFICACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE POR CONCEPTO DE 

RENTAS DE TRABAJO DIFERENTES A LAS PROVENIENTES DE UNA RELACIÓN LABORAL O LEGAL Y 

REGLAMENTARIA 

 

 
Manifiesto por escrito y bajo la gravedad del juramento que sobre los ingresos percibidos SI _ NOX_ 

se tomarán costos o deducciones asociados a dichas rentas, conforme a lo establecido en los 

artículos 1.2.4.1.6. y 1.2.4.1.17 de Decreto Único Reglamento 1625 de 2016, modificados por los 

artículos 9 y 11 del Decreto 2231 de 2023. 

 

 
NO tomar costos o deducciones, le indicara a la Entidad. Aplicar el procedimiento de la renta exenta 

para la depuración de la base en la retención y la tarifa aplicable será la prevista en el articulo 383 

del Estatuto Tributario. 

 

 
SI tomar costos o deducciones o no manifestar, le indicara a la Entidad, aplicar las tarifas de 

retención en la fuente previstas en los artículos 392 y 401 del Estatuto Tributario según corresponda 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 
N O M B R E: CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO 

C É D U L A: 85162945 

C O N T R A T O  N o: 174 de 2026 OFICINA ASESORA JURIDICA OAJ. 

UNIDAD EJECUTORA: 19-14-02 FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA -PENSIONES 

N Ú M E R O  D E  P A G O: 02 

F E C H A: 19 de Marzo de 2026. 

 

 

 

F I R M A:  



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 85162945
CARLOS ARTURO SAUCEDO ALVARADO SAUCEDO ALVARADO

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CALLE 48Q # BIS SUR # 1A-12 7712363

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4645498530 I-INDEPENDIENTES
febrero 2026 febrero 2026

0
2026/03/04 9995962145

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 416.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 416.000 $ 0 $ 416.000
SUBTOTALES: $ 416.000 $ 0 $ 416.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 325.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 325.000 $ 0 $ 0 $ 325.000
SUBTOTALES: $ 325.000 $ 0 $ 0 $ 325.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 27.200 $ 27.200 $ 0 $ 0 $ 27.200
SUBTOTALES: $ 27.200 $ 0 $ 0 $ 27.200

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
85162945

SAUCEDO
ALVARADO
CARLOS
ARTURO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 2.600.000 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.600.000

$ 416.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 416.000CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE
SALUD

30 $
2.600.000

$ 325.000 $ 0 $ 325.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.600.000

85162945 $ 27.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 768.200

2026/03/20 10:02 AM USUARIO: SOI CC1004612388 1PÁGINA 1 DE



Tipo documento: NI Número de documento: 800112806 Cédula Usuario: CC 50953886

Nombre: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NALES DE COL

Dirección: CL 73 11 66

Departamento: BOGOTA D.C. Municipio: BOGOTA D.C.

Correo electrónico: SST@FPS.GOV.CO

Teléfono: 3817171 Tarifa: 0.522

Actividad Económica: 1841201 ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, INCLUYE EL DESEMPENO DE 
LAS FUNCIONES GUBERNAMENTALES DE CARACTER EJECUTIVO, DESARROLLADAS POR LOS 
ORGANOS Y ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES

DATOS DE LA EMPRESA

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZA LA RADICACIÓN

Cédula Usuario Nombres y Apellidos del Usuario

CC 50953886 SAMIRA JULIETH ELJACH DURANTE

DATOS AFILIADOS RADICADOS

OBSERVACIONES
Si tiene alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor diríjase a la oficina de POSITIVA más  
cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atención a nivel nacional 01-8000-111-170 y en Bogotá al 3307000.

Cordial saludo,

Certificado impreso el día 2/11/2025 3:16:30 PM por el portal de empresas Edesk4E78EE7AB22510F41D2BC42B214370AB

Radicado Cobertura Documento Nombre Trabajador Riesgo Tarifa Tipo

1 322 12/02/2025 CC 85162945 SAUCEDO ALVARADO CARLOS 1 0.522 Independiente

Gerencia de Afiliaciones y Novedades
Positiva Compañía de Seguros S.A.

COMPROBANTE DE RADICACIÓN DE LA AFILIACIÓN DEL DIA 11/02/2025



CARLOS ARTURO
SAUCEDO ALVARADO
85162945

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NALES DE COL
800112806


